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INTRODUCCIÓN 
 

En el artículo 17 la Ley 909 de 2004 se establece que las entidades deben elaborar 
planes anuales de previsión de recursos humanos teniendo en cuenta las 
necesidades presentes y futuras, la identificación de formas para cubrirlas y la 
estimación de los costos presupuestales. De la objetividad de dichos planes, se 
podrá tener una base técnica y real para que el área financiera del Concejo y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil atiendan las demandas de las respectivas 
entidades:  
 
“1. Todas las unidades de personal o quienes hagan sus veces de los organismos 
o entidades a las cuales se les aplica la presente ley, deberán elaborar y actualizar 
anualmente planes de previsión de recursos humanos que tengan el siguiente 
alcance: 
  
a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos y perfiles 
profesionales establecidos en los manuales específicos de funciones, con el fin de 
atender a las necesidades presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus 
competencias;  
b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas 
de personal para el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, 
capacitación y formación;  
c) Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores 
y el aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado.  
 
2. Todas las entidades y organismos a quienes se les aplica la presente ley, deberán 
mantener actualizadas las plantas globales de empleo necesarias para el 
cumplimiento eficiente de las funciones a su cargo, para lo cual tendrán en cuenta 
las medidas de racionalización del gasto.  
 
El Concejo de Coveñas podrá solicitar la información que requiera al respecto para 
la formulación de las políticas sobre la administración del recurso humano.  
.” De conformidad con el Decreto 1083 de 2015, dentro de las políticas de Desarrollo 

Administrativo se encuentra la Gestión del Talento Humano, que se orienta al 

desarrollo y cualificación de los servidores públicos buscando la observancia del 

principio de mérito para la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, 

la vocación del servicio, la aplicación de estímulos y una gerencia pública enfocada 

a la consecución de resultados, incluyendo entre otros, el Plan Institucional de 

Capacitación, el Plan de Bienestar e Incentivos, los temas relacionados con Clima 

Organizacional y el Plan Anual de Vacantes. 

 

 

 

 



 

1. OBJETIVO 

El Plan de Previsión de Recursos Humanos tiene por objeto diseñar estrategias de 

planeación anual, técnica y económica para cubrir las necesidades de la planta de 

personal del Concejo de Coveñas – Sucre.  

 

2. ALCANCE 

El Plan de Previsión de Recursos Humanos permite la planeación para satisfacer 

las necesidades de la planta de personal de la Corporación, adicionalmente se logra 

identificar los costos de personal de los empleos vacantes y el aseguramiento de su 

financiación con el presupuesto asignado.  

 

3. PLAN DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

El Plan de Previsión de Recursos Humanos del Concejo de Coveñas para la 

vigencia 2025, se acoge a las directrices técnicas proporcionadas por los 

lineamientos de planeación de recursos humanos del Departamento Administrativo 

de la Función Pública. Conforme a ello, las etapas definidas para la formulación del 

Plan fueron las siguientes: Análisis de necesidades de personal, programación de 

medidas de cobertura para atender dichas necesidades e identificación fuentes de 

financiación de personal.  

3.1 Análisis de las necesidades de personal  

Es necesario precisar que la primera etapa se realiza a partir de la información que 

nos ofrece el Plan Anual de Vacantes, el cual establece el nivel de empleos de la 

planta, número de empleos provistos; la asignación básica mensual se fija cada año 

conforme a los lineamientos del gobierno nacional para incremento de salarios de 

los servidores públicos. En la actualidad el Concejo de Coveñas, no tiene empleos 

vacantes.  

4. FORMAS DE PROVISIÓN. 
 

4.1 PROVISION DE EMPLEOS PUBLICOS. 
 

Estos pueden ser provistos de manera definitiva o transitoria. Los términos de estas 
varían dependiendo la naturaleza del cargo, si es de carrera administrativa o de libre 
nombramiento y remoción.  
 
 
 
 
 
 



 

4.1.1. Empleos de Carrera Administrativa: La provisión de los empleos de carrera 
administrativa se realizará de acuerdo con el orden de prioridad establecido en el  
 
artículo 2.2.5.3.2. del Decreto 1083 de 2015, modificado mediante el artículo 1° del 
Decreto 498 de 2020, así:  
 
 
1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo 
reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.  
 
2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de 
desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez 
impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y 
que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales 
o equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente decreto y de 
acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el 
primer puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de 
convocatoria para la respectiva entidad. Si agotadas las anteriores opciones no fuere 
posible la provisión del empleo deberá adelantarse proceso de selección específico 
para la respectiva entidad.  
 
Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las 

listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, 

durante su vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las 

vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, 

con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del 

servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y para proveer las vacantes 

de convocatoria de concurso en la misma Entidad. Lo anterior sin perjuicio de lo 

señalado en el numeral 3 del artículo 21 de la Ley 909 de 2004.  

Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección esté 

conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, la 

administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba 

y retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de 

protección generado por:  

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad.  

2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados 

en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.  

3. Ostentar la condición de pre-pensionados en los términos señalados en las normas 

vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.  

4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical.  



 

 

Cuando la lista de elegibles esté conformada por un número igual o superior al número 

de empleos a proveer, la administración deberá adelantar acciones afirmativas para 

que en lo posible los servidores que se encuentren en las condiciones señaladas en el 

parágrafo anterior sean reubicados en otros empleos de carrera o temporales que se 

encuentren vacantes, y para los cuales cumplan requisitos, en la respectiva entidad o 

en entidades que integran el sector administrativo.  

La administración antes de ofertar los empleos a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

deberá identificar los empleos que están ocupados por personas en condición de pre-

pensionados para dar aplicación a lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 263 de la 

Ley 1955 de 2019.  

Los empleos de carrera administrativa, según lo establece el artículo 1º. de la Ley 1960 

de 2019, también podrán ser provistos por encargo mientras se surte el proceso de 

selección para su provisión, con empleados de carrera, quienes tienen derecho a ser 

encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes 

y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el 

último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. En el evento en que 

no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer 

en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al 

satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando finítimas 

de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la entidades. 

Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y 

requisitos previstos en la ley.  

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 

inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.  

El Concejo de Coveñas, aplicará para efectos del derecho preferencial de encargos de 

los funcionarios de carrera administrativa, de acuerdo a lo definido en el plan anual de 

Provisión de Empleos de Carrera Administrativa.  

Igualmente, los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones 

administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en 

forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere 

posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera.  

Así mismo, los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, 

tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, 

en períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, 

para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por el término 

correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales hubieren sido 

nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. 

En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so 

pena de ser desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma automática.  



 

Por otra parte, mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante 

de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 

encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 

2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015.  

4.1.2. Empleos de libre nombramiento y remoción.  

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 0024, los empleos de libre 

nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el 

procedimiento establecido en esta ley; para la provisión temporal se tendrá en cuenta 

lo señalado en el artículo 1º. de la Ley 1960 de 2019.  

Identificación de fuentes de financiamiento de personal. 

 

Para la vigencia 2025, el costo de la planta de personal del Concejo de Coveñas 

estará sujeto al incremento salarial que decrete el Gobierno nacional.  

 

5. REFERENCIA NORMATIVA: 

➢ Departamento Administrativo de la Función Pública. Planeación de los 

Recursos Humanos: Lineamientos de política, estrategias y orientaciones 

para la implementación.  

 

➢ Decreto 1083 de 2015 - Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública.  

 

➢ Ley 909 de 2004 - Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones.  

 

➢ Decreto 612 de 2018  

 

 

 

 

 



 

6. PLAN DE TRABAJO 

SUBCOMPONENTE/ 
PROCESO 

ACTIVIDAD META O 
PRODUCTO 

RESPONSABLE FECHA 

Gestión del 
Talento Humano 

Evaluación al plan 
de previsión actual 

Informe de 
evaluación 

completo con 
recomendaciones 

para ajustes 

SECRETARIA 
GENERAL 

DICIEMBRE 2025 

Gestión del 
Talento Humano 

Solicitud de 
informe sobre 
contratación OPS 
para apoyo a 
personal de 
planta 

 

Informe detallado 
de necesidades y 

estado de 
contrataciones 

emitido 
 

SECRETARIA 
GENERAL 

DICIEMBRE 2025 

Gestión del 
Talento Humano 

Contratación 
según 
disponibilidad 
presupuestal y 
estudio técnico 
planta temporal 

 

Contratos 
formalizados 
conforme al 

presupuesto y 
estudio técnico 

SECRETARIA 
GENERAL 

DICIEMBRE 2025 

Gestión del 
Talento Humano 

Previsión de 
gastos para la 
próxima vigencia 

 

Presupuesto 
proyectado y 

aprobado para el 
siguiente año fiscal 

SECRETARIA 
GENERAL 

DICIEMBRE 2025 

Gestión del 
Talento Humano 

Seguimiento al 
plan anual de 
vacantes 

 

 

Reportes 
trimestrales sobre 
estado y avances 
en la gestión de 

vacantes 

SECRETARIA 
GENERAL 

DICIEMBRE 2025 

 

 

 


